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En tal virtud y para los fi nes previstos en los artículos 137 
de la Constitución de la República del Ecuador y 63 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el auténtico 
y copia certifi cada del texto del Proyecto de Ley, así como 
también la certifi cación de la Secretaría General sobre las 
fechas de los respectivos debates.

Atentamente,

f.) GABRIEL RIVADENEIRA BURBANO
Presidenta

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió en primer debate el “PROYECTO 
DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LAS 
LEYES QUE RIGEN EL SECTOR PÚBLICO" el  
7 de julio de 2016; y lo discutió y aprobó en segundo 
debate, el 25 de abril y el 4 de mayo de 2017.

Quito, 5 de mayo de 2017.

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ 
Secretaria General.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

Considerando:

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República 
determina cómo está conformado el sector público;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
dispone que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, las Enmiendas a varios artículos de la Constitución de 
la República se publicaron en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 653 de 21 de diciembre de 2015;

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República, 
una vez incluida la Enmienda constitucional, establece 
que serán servidoras o servidores públicos todas las 
personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público; que los derechos de las 
servidoras y servidores públicos son irrenunciables; que 
la ley defi nirá el organismo rector en materia de recursos 
humanos y remuneraciones para todo el sector público 
y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, 
régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración 
y cesación de funciones de sus servidores; y que, la 

remuneración de las servidoras y servidores públicos será 
justa y equitativa, con relación a sus funciones, y valorará 
la profesionalización, capacitación, responsabilidad y 
experiencia;

Que, el numeral 16 del artículo 326 de la Constitución de la 
República, luego de la Enmienda constitucional, prescribe 
que en las instituciones del Estado y en las entidades de 
derecho privado en las que haya participación mayoritaria 
de recursos públicos, quienes cumplan actividades de 
representación, directivas, administrativas o profesionales 
y demás servidores públicos, se sujetarán a las leyes que 
regulan la administración pública; que bajo este régimen, 
las servidoras y servidores públicos tendrán derecho a la 
organización para la defensa de sus derechos y la mejora 
en la prestación de servicios públicos, y a la huelga de 
conformidad con la Constitución y la ley; y que, en virtud 
de que el Estado y la administración pública tienen la 
obligación de velar por el interés general, sólo habrá 
contratación colectiva para el sector privado;

Que, el numeral 10 del artículo 326 de la Constitución de 
la República dispone que se adoptará el diálogo social para 
la solución de confl ictos de trabajo y la formulación de 
acuerdos;

Que, el numeral 15 del artículo 326 de la Constitución 
de la República prohíbe la paralización de los servicios 
públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, 
justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, 
agua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, 
procesamiento, transporte y distribución de combustibles, 
transportación pública, correos y telecomunicaciones; 
y señala que la ley establecerá límites que aseguren el 
funcionamiento de dichos servicios; y,

Que, es necesario reformar las leyes que rigen el sector 
público a fi n de garantizar la aplicación de las Enmiendas 
constitucionales respecto del talento humano que presta sus 
servicios en las instituciones del Estado; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LAS LEYES 
QUE RIGEN EL SECTOR PÚBLICO

CAPÍTULO I

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA 
DEL SERVICIO PÚBLICO

Art. 1.- Suprímase el segundo inciso del artículo 4.

Art. 2.- A continuación del artículo 4, agréguense los 
siguientes artículos innumerados:

“Art....- Protección judicial y administrativa.- Las y los 
funcionarios judiciales y administrativos están obligados 
a prestar a las y los servidores públicos oportuna y debida 
protección para la garantía y efi cacia de sus derechos.
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Art.…- Aplicación favorable a la o al servidor público.- En 
caso de duda sobre el alcance de las disposiciones de esta 
Ley, las y los funcionarios judiciales y administrativos las 
aplicarán en el sentido más favorable a las y los servidores 
públicos.”

Art. 3.- En el artículo 23, sustitúyase el literal f) por el 
siguiente: “f) Organizarse y designar sus directivas;”

Art. 4.- En el artículo 24, agréguese el siguiente literal: “n) 
Suspender el trabajo, salvo el caso de huelga declarada de 
conformidad con las causales, requisitos, procedimiento y 
las condiciones previstas en la Constitución de la República 
y esta Ley.”

Art. 5.- En el artículo 33, sustitúyase el inciso cuarto 
por el siguiente: “La autoridad nominadora deberá 
conceder permiso con remuneración a los directivos de 
las organizaciones de servidores públicos de la institución, 
legalmente constituidas, de conformidad al plan de trabajo 
presentado a la autoridad institucional.”

Art. 6.- A continuación del artículo 43, agréguese el 
siguiente artículo innumerado:

“Art....- Destino de las multas.- El cien por ciento de 
la sanción pecuniaria administrativa o multa que se 
imponga a una o un servidor público de una institución 
será transferido al correspondiente comité de servidoras 
y servidores públicos, monto del cual el cincuenta por 
ciento será destinado para fi nes de capacitación de los 
mismos. El otro cincuenta por ciento cubrirá los gastos de 
la organización.”

Art. 7.- Sustitúyase el artículo 44 por el siguiente:

“Art. 44.- Sumario administrativo.- Es el proceso 
administrativo, oral y motivado por el cual el Ministerio 
del Trabajo determinará el cometimiento o no de las 
faltas administrativas graves establecidas en la presente 
Ley, por parte de una servidora o un servidor de una 
institución pública e impondrá la sanción disciplinaria 
correspondiente. Su procedimiento se normará a través 
del Acuerdo que para el efecto expida el Ministerio del 
Trabajo.

El sumario administrativo se ejecutará en aplicación de 
las garantías al debido proceso, con la participación de 
las partes involucradas, respeto al derecho a la defensa y 
aplicación del principio de que en caso de duda prevalecerá 
lo más favorable a la servidora o servidor público.

Si el Ministerio del Trabajo establece responsabilidades 
administrativas impondrá a la servidora o al servidor 
sumariado las sanciones señaladas en la presente Ley. De 
encontrar elementos que puedan conllevar una ulterior 
determinación de responsabilidades civiles o penales, 
correrá traslado a la Contraloría General del Estado o a los 
órganos jurisdiccionales competentes, según corresponda.”

Art. 8.- En el literal e) del artículo 51 sustitúyase la 
frase: “servidoras, servidores, obreras y obreros”, por: 
“servidoras y servidores”.

Art. 9.- En el primer inciso del artículo 118, sustitúyase 
la frase: “servidoras, servidores y trabajadores”, por: 
“servidoras y servidores”.

Art. 10.- En la Disposición General Décimo Octava, 
suprímase el siguiente texto: “Obrera/o.- Todas las personas 
que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, bajo 
el régimen del Código de Trabajo.”

Art. 11.- A continuación del Título III “Del Régimen 
Interno de Administración del Talento Humano”, agréguese 
el siguiente Título innumerado:

“Título ... 

DEL DERECHO DE ORGANIZACIÓN Y LA HUELGA

CAPÍTULO I

DE LA ORGANIZACIÓN DE SERVIDORAS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS

Art….- Derecho de organización.- Las y los servidores 
públicos, sin necesidad de autorización previa, tienen 
derecho a organizarse para la defensa de sus derechos, 
para la mejora en la prestación de los servicios públicos, 
así como para el ejercicio del derecho de huelga, con 
observancia de lo dispuesto en la Constitución de la 
República y esta Ley.

Se prohíbe toda clase de actos tendientes a coartar, 
restringir o menoscabar, en cualquier forma, el derecho de 
organización de las y los servidores públicos.

Se excluye de este derecho a los miembros en servicio 
activo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; 
así como a las autoridades de elección popular, 
autoridades nominadoras de las instituciones del Estado, 
servidoras y servidores públicos que ejerzan funciones con 
nombramiento a período fi jo por mandato legal, servidoras 
y servidores públicos de libre nombramiento y remoción, 
miembros de cuerpos colegiados y servidoras y servidores 
bajo contrato de servicios ocasionales.

Art….- Protección a organizaciones de servidores públicos.- 
Las organizaciones de las y los servidores públicos gozarán 
de independencia respecto de las autoridades públicas en 
su administración y funcionamiento. Se prohíbe todo acto 
de injerencia de una autoridad pública en la constitución 
de las mismas, con excepción de su registro y el de las 
directivas de acuerdo a lo previsto en la Constitución de la 
República y esta Ley.

Las organizaciones de las y los servidores públicos podrán 
ser disueltas exclusivamente por sentencia judicial.

Art….- Derechos de las y los servidores públicos en 
el ejercicio de la libertad de organización.- Las  y  
los servidores públicos en ejercicio de la libertad de 
organización tienen los siguientes derechos:
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1. Participar en la constitución de organizaciones y 
en su disolución de acuerdo con la Constitución de 
la República y esta Ley;

2. Afi liarse a una organización o retirarse de ésta, 
sin más limitaciones que las establecidas en la 
Constitución de la República y en esta Ley;

3. Elegir a los miembros de la directiva de la 
organización y ser elegidos como tales; y,

4. Participar en las actividades de la organización, 
conforme lo dispuesto en esta Ley.

Art….- Garantía contra discriminación.- Se prohíbe todo 
acto de discriminación en contra de las y los servidores 
públicos relacionado con su trabajo debido al ejercicio de 
su derecho de organización. En especial, se prohíbe sujetar 
el trabajo de la o del servidor público a la condición de que 
no se afi lie a la organización de servidores públicos o a que 
deje de ser miembro de ella; y cesar defi nitivamente en sus 
funciones al servidor público, o perjudicarlo de cualquier 
otra forma, a causa de su afi liación a la organización 
de servidores públicos o por su participación en las 
actividades normales de tal organización.

Art….- Comité de las y los servidores públicos.- En atención 
a lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 326 de la 
Constitución de la República, para el ejercicio del derecho 
de organización para la defensa de sus derechos, para la 
mejora en la prestación de los servicios públicos y a la 
huelga, las y los servidores públicos estarán representados 
por un comité cuyas afi liadas y afi liados representen al 
menos la mitad más uno de todas las y los servidores de la 
misma institución.

Art….- Directiva.- La directiva del comité de las y los 
servidores públicos será elegida por sus miembros, 
mediante votaciones universales, directas y secretas. La 
directiva se integrará de conformidad con lo previsto 
en sus respectivos estatutos, en los que se establecerán 
mecanismos democráticos e inclusivos que garanticen la 
representatividad de todas las y los servidores públicos 
y de las y los servidores públicos que integren grupos de 
atención prioritaria, así como la representación de acuerdo 
a políticas de género.

La directiva deberá estar integrada únicamente por 
servidoras y servidores públicos de carrera de una misma 
institución, y que se encuentren afi liados al comité.

Art….- Atribuciones del comité.- El comité de las y los 
servidores públicos tendrá las siguientes atribuciones:

1. Intervenir en los procedimientos de diálogo social, 
resolución de confl ictos derivados del mismo, así 
como en la declaratoria de huelga, en los términos 
establecidos en la Constitución de la República y 
esta Ley;

2.  Velar por el cumplimiento de la normativa laboral;

3.  Informar y rendir cuentas de sus actuaciones a 
las y los servidores públicos;

4.  Colaborar con la mejora e innovación en la 
gestión institucional;

5.  Declarar la huelga de conformidad con la 
Constitución de la República y esta Ley; y,

6.  Todas las demás que le corresponda de acuerdo a 
la Constitución de la República y esta Ley.

Art….- Obligaciones de los dirigentes del comité.- Los 
dirigentes del comité de las y los servidores públicos 
tendrán las siguientes obligaciones:

1. Informar y rendir cuentas a las y los servidores 
públicos de la respectiva institución sobre el 
ejercicio de sus funciones de representación y, 
particularmente, de los resultados del diálogo 
social con la parte empleadora;

2. Rendir cuentas anualmente sobre las fuentes 
de financiación y el buen uso de los fondos del 
comité; y,

3. Hacer un uso responsable de los permisos 
concedidos para el ejercicio de sus funciones de 
representación, conforme lo establecido en esta 
Ley.

Art….- Procedimiento de constitución.- Las y los 
servidores públicos que promuevan la constitución 
del comité, sin formalidad previa, celebrarán la junta 
constitutiva en la cual suscribirán la respectiva acta 
de constitución, que contendrá al menos la siguiente 
información:

1. El lugar y la fecha de la junta;

2. La declaración expresa de la decisión de 
conformar el comité de las y los servidores 
públicos;

3. La denominación del comité con indicación 
expresa de la institución pública a la que 
pertenece;

4. La nómina de las y los servidores públicos 
promotores, la institución en la que prestan 
sus servicios y el número de su documento de 
identidad, acompañados de su firma autógrafa o 
la impresión de la huella dactilar de quienes no 
sepan firmar; y,

5. La nómina de la directiva provisional.

Art….- Contenido mínimo de los estatutos.- Los estatutos 
del comité de las y los servidores públicos deberán 
contener al menos la siguiente información:

1. El nombre de la organización, que no podrá 
coincidir ni inducir a confusión con la 
denominación de otra legalmente registrada ante 
el Ministerio del Trabajo;


